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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

     Concepción Antioquia, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal Especial ( Saneamiento Pequeña Posesión) 

Radicado: 05206-40-89-001-2020-00052-00 

Demandante: Diana Stella Palacio Márquez  

Demandado: Julio Monsalve 
Elvia Palacio de Márquez 
Herederos Determinados e Indeterminados 
Demás Personas Indeterminadas 

Providencia: Interlocutorio No. 102 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Dentro de la demanda de la referencia, se conceden cinco días, so pena de 

rechazo, en virtud de lo establecido en el artículo 90, inciso 4°, del CGP, para 

que proceda a hacer las siguientes aclaraciones: 

 

Si observamos el certificado MI 026-15151, en la anotación segunda aparece 

la venta de acciones y derechos del causante “JULIO MONSALVE FALSA 

TRADICION”. A su vez, en el título escriturario Nro.321 del 4 de septiembre 

de 1977, Notaría única de Santo Domingo, se deja indicado que el señor 

JULIO MONSALVE había fallecido hacía unos 18 meses atrás. 

 

Igualmente, se observa en el certificado MI 026-15151, en la mima anotación 

segunda aparece registrada el mismo título escriturario Nro.321 del 4 de 

septiembre de 1977, Notaría única de Santo Domingo, correspondiente a la 
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venta de acciones y derechos del causante “JULIO MONSALVE FALSA 

TRADICION” a la señora ELVIA PALACIO DE MÁRQUEZ. 

 

Así las cosas, debe indicarse por qué razón la demanda se dirige contra el 

señor JULIO MONSALVE y contra la señora ELVIA PALACIOS DE MÁRQUEZ, 

desconociendo las piezas procesales referidas, en tal sentido deberá adecuar 

el poder y la demanda; además indicará si conoce los herederos 

determinados de JULIO MONSALVE y si conoce el domicilio; lugar de 

ubicación; dirección física y correo electrónico de éstos herederos. 

 

N O T I F I Q U E S E  
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